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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: Que, se produjo en el mes de marzo el cambio de prestador del servicio de telefonía móvil del Municipio, y;
CONSIDERANDO: Que, siempre que se renovó o se cambió de servicio de telefonía este proceso fue enviado a consideración del Honorable Concejo Municipal, ya que el monto del contrato excedía el límite de contratación del Municipio. 

Que, es de suponer que este contrato no fue enviado al Honorable Concejo Municipal, porque su monto es sustancialmente menor al del contrato anterior.

Que, el servicio con el que se venia contratando era de buena calidad con un muy buen servicio de apoyo ante cualquier inconveniente.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal un informe en el que se detalle:
1. Cuál fue la metodología de contratación del servicio y se adjunte la documentación que respalde que se cumplieron con todos los pasos administrativos que corresponden para dicha contratación.

2. Cuál es el costo final del servicio en forma mensual y cuál era el del servicio anterior por este mismo periodo de tiempo.

3. Cuál va a ser el costo por cada abonado en forma mensual que se descontará de su recibo de sueldo.

4. Cuál fue el motivo por el cual no se llamo a licitación para la contratación.

5. Que sector de la Municipalidad y qué empleado en particular canalizará los reclamos administrativos y técnicos que resulten del funcionamiento del servicio.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  2540 Sala de Sesiones, 25 de Abril de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

